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Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de Granada, Cataluña, Navarra y
Extremadura é Inspector general de Infantería.

á V. E., que los alcances del soldado, licenciado, Joaquín
Roldán Pérez, en la actualidad vecino de Carcabuey (Córdo
ba), no pueden satisÍacérsele en atención a que pertenece á
reemplazpanterior á 1877, y está en suspenso el pago,seglÍn
lo dispuesto en real orden de 4 de octubre de 1884..

De real orden lo digo á V~ E.para su conocimiento y
eÍectos consiguientes. Dios guarde lÍ Y. E. muchos años.
Madrid 17 de marzo de 18~2. .

AZOÁRRAGA

Beñor Capitán general de Andalucía.
Señor Inspector general de Infantería.

MARíA ORISTINA

REAL DECRETO

l!l Ministro de la l;tuerr&,

MAROEL9 DE AzoÁRRAGA.

P ARTE' OFICIAL

ASCENSOS
3.0. SECCIÓN

Excmo. ~r.: En vista de la propuesta reglamentaria de
ascensos, del cuerpo de su cargu, correspondiente al mes
actual, :formulada por V. E., el Rey (q. D. g.), Yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
el empleo inmediato é ingreso en el instituto, á los jefee y
oficialefi comprendidos en la siguiente relación, que da prin.

I cipio con D. Alfonso Guillén (juijarroy termina con D. Agua
~~~~~~~~~""""'~'""""'~~'""""'~~'""""'~~'""""''"'"'''' 1 tín Maestre Nogueras, debümdo disfrutar de la e:fectividad

REALES ORDENES que en la misma se les señala.
De real orden lo digo á V. ·E. para su conocimiento y

demás efect.os. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de marzo de 1892.

ALCANc'ES
4.a SECCIÓN

E:.wmod~r.: EiRey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente.del ReiJ~o, de acuerdocoD lo informado por el lné-o
peeto' general de Infantería, se ha servido disponer manifieste

Deseapdo dar una muestra del aprecio que Me mere
cen los servicios prestados por el teniente general Don
Agustín de Burgos YLlamaB, Inspector general que era

.de Artillería é Ingenieros, cuyo fallecimiento ha tenido
lugar en esta corte, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey
Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer, de acuerdo con Mi Oonsejo de
MiniStros, que no obstante la residencia en Madrid de
Mi Augusto Hijo, se tributen al cadáver del citado Gene~

rallos honores qne por Ordenanza le corresponden.
,Dado. en Palacio á diez y ocho de marzo de mil ocho

cientos noventa y dos.

• :ilelaci6n que se cita
, ,

• 0
. . . Empleo EFECTIVIDAD

''Empleos DIl¡tillO Ó situaCión actual l\OMURElIi que
.. ,:"_'-"&c.., • - ~ . .- le les confieren Día Jlu Afio- - -
Tenie:l'it&ét>ronel; G0mandanéia·de MÁlaga••• , , • , ; D. Alfonso Gumén·, Guijarl'o ••.• Co1'onel. ..••••.. 11 lebrero.. 1892
Oofuandante..... Ilde.tn de Lél.'Jda .•••••., •••••••• »': Ed.uardo, Barbl1yto Oourel •••• Teniente coronel. 11 ídem ••. 1892
Capitán•..•••.•. ldem de Gerona,; •• , •••• , , , •••• 1:1> :Qw;¡.atG Bragulat Roldán ..••. ComandantÉl••••• 11 ídem·••. 1892
Primer teniente.• ldero de Estepona............. :. Sinforiauo Blanco Bermejo.•• Capitán .•..••... l1¡idem .•. 1892
Otro .• '•.' •• ¡"" .•.•• ldem de Navarra •••••••.•••••• ~ José Ducha Bienzobas..••••• ldem .•.. , .••.•• 16 idem ... 1892
Segundo teniente. ldem de Badajol:', .•.•••••••••••• ) Ventura Anca Hernáudez .•... .Primer teniente •• 11lidem ... 1892
Otro ... "..... ", . ldemtle~1án&da..••••••••••• l »SalldaliQ ~ql:lD.dia J)ar;nirel ••• Icj,em .•••.•• , ••. 16rdem .. 1892
Otro I ••••• ., ...... Arma de Infantería•••••••••••• » Agustin Maestre Nogueras •• , Irigreso en el C.po 17 marzo... 1892

,- .. -" .... ,......... ~.- Madrid 17 de marzo de 1892. AZCÁRRAGA



4.!lo SECCrON de junio de 1890 (O. L. números 341 y 211), continúe pres
~ndo BUS servicios en la Isla de Ouba, á pesar de su ascenso,

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria. d.Q . ~T\üe.dico primero D. Rafael Díaz y Atienza, y como exceden·
ascensos del Cuerpo de Sanidad Militar, correspondiente.'ái . tef)n i~ d8 Puerto Rico, con derecho á ocupar vacante de su
este mes, y formulada por V. E. en 4 del mismo, el ReY. , ri~v~empleo, hasta cumplir los seis años de permanencia
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reiri'6, ha , ~n tiltramar, el de igual clase D. José Lacruz y Gil de Ber~
tenido á bien conceder el empleo superior inrntleliato,aJ. jefe' nabé. '.
y. o'fi'éiale~,~e d~Cb.? ~1Íerpo qtl\l~:qgurªñ eIl rn~uie)lte ro~-: ' De real ord~nló digo á V. E. para su conocimiento y
clón", que~d8; pm~.?lplO co't!;D: Ju~ ~a6rh y Bot~a ~,:eT~l~ ; demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Ma=-
na ooh n: E~rilIU:' ~lonso t ~ré()~ag~) {or ser 1<Ji! m~~~ ~~:~- l d,rld 1],7 de mM-zo de ~'S92. . . '
'guos eu sus respectivos empleos yestár declaiados aptos ¡ AZCÁRaAGA

para el ascenso; debi'lndo disrrutar en' el que sé les confiere, 1 Señor Inspector goneral de Sanidad M:ilit.ar.
de la efectividad que en la citada relación se les señala.· ¡ S:effo~es CapitaneB generales de Castilla la Nueva, Aragón,

Es, asimismo,~avoluntad de S. M., que con arreglo á lo: Navarra é Islas de Puerto Rico y Cuba é Inspectores gene-
dispuesto en la ley de 19 de julio de 1889 y real orden de 24 1 rales de Admi~istra()ióllMilitar, Artillería y Caballería.

1 ,.

FECHA
Ni: LA EFBOTIVID-I.D

EL{ EL EMPLEO

~.. ... _:i'" ':" ..
~ W~S:

»

.....,' ~,;: h"

Grado. Dt2tinO ó'ilituaci6¡¡ NOMBRES Empleo-- -,.~ 1 ~ .--- ".. -, -.... ...Q..~§llJ.\lJ. confi,ere

Snbin~",::;~:'~~:::::::'~~'l m;m., d.M~¡, ' , fS~~i'~~,,:t,;~:~ ,NO' ""1::.
~~~iBr ....:~.wc: ~ yd~!".~!~·'~~r~ :":'~.:~.':~~::':. ;,.~..1D. Juan Guasch y.:Bo~da.... ~~~;~~~_~'.í lIJ.l:tebteto... 0"'"

Méd"cd'"m.a.¡' . 11 ' '. """~n5'o'H"l"'d{'AñiIi'r{"dl ~ '., .
yor

I
.--"n.. ., b,Iédico l.0". '~!1.:..,?,~ ~t a El' ) Pablo Salinas y Aznarez •. Médico mayor.. 8 idem ••• 1892

•••••• ~ - " • \JU=.t'~ uu =J~rci o •.•
'<ll Jli:¡n~j~.q,,~l,'. " ',' '~"~'f.r, "t"..." 'T'~, ~ 1 "

ll.".:~ 'f i~t.~tt~~~fC?,!l1·o;.. IfJ.~~~~~::: ',' ..... ) ~~~I.?~~YA!.~e~.:.. ::. ,,~~ico om~¿~~... 22 ~~!~m,.'" ~ 1892

IMédico ma'IMéd, /t~ rl Ri ~ :t J.osé Laciuz.:Rilil..d-e EGrC(M,u, ¡..,.,.."''''..... -18
:t (yill: ..... .\ ICO... e o co...••••••.•.{ ~ .. ~l:!€'::;.;.. ; ... ••:;' .• :.':}. ow.tmma~or... .=;LCl.=:a. o" ,_92

\ ' lAsiS~enCill. facultll-tiva d~l :c:- • .,' , .. ' '" -, .. . , - " ,
Médico ma-) . o \ fáfl 'hl'sp'ecdónes gene- . . , • ..

yor•.••••• \ ., MédICOl. o •• ra:Ees' de Infanter.ia y :lI AntomoSant08ySánchez..Médicom¡¡yor •. ·22idem .••• :1:'892

I Caballena. • .. . • • • . • • .
Médico ma-) . o .' o )2.0 b~n. del regío. I~fan-l . . o

yor ....•. ¡:\IédlCo 1. •• J\IédlCo 2. "1 tena de Gerona nume- :t Damel Palop y Juan ••••• :M/idICO 1. ••. ,. 9 ídem .•.. 1892
. ro 22.. . • . • • . . • • . • . •• '

• o • o {2.
0
b~n. del regto. In~an'} ) Enrique Alonso y.Arécha.( .' Ó

MédICO 1. '" MédIOO 2: .• t~órIa dúe l~9ConstIÍU- ga ......•••• , ••..• > •• ) MédICO 1. • ••.• 23 ídem. • •• 1892
el n n m. .. r

I . .' , 1

?\:fadrid 17 de' n1arzo de~ 1892. AzcÁRRAGÁ.

COUISIONESc
fO. S SECCrON. ,.", ...

EXl'm0. Sr.: En vista delescrito de V. E., fecn:l 4 dol
mes actual, dando cuentA de haber designado al oficial se
gundo del cuerpo de su cargo, D. Antouio Esteban é Iactlte,
que presta sus servicios en esa Inspección General, para qpe
desempeñe los cargos de interventor y p:lgaOOl" de 11:1:1 c '
misión de compra de potros en la provincia. de Oádiz, c:. R"'y
(q o D. g.), y en su nombre la Reina Regente del R.eino, se
ha servido aprobar la determinación de V. E.; en el conéepto,
de que el mencionado oficial disfrutará de las gratificaciones
que determina el rf'glamento del servicio de R~montadcade
abril de ] 883, en su articulo 187 y plantilla núm. 23, mien
tras dure la comisión, sin que tenga derecho á indemniza
ciones por el referido servicio, según previene la real orden
de 24 de junio de 1885 (O. L. núm. 257).

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento y
domus efectos. Dios guarde á V. E. mUllhoil a1\08. Ma
drid 17 de marzo do 1892.

AzCÁrm.A..GA.

f$eñor Inspector geniral de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Andaluoía
é Inspedor general de Caballería, .

Ct1AIl.'rELES

9.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 18
! de febrero último, al dar cuenta del estado ruinoso del cua~"
! tel del Polvorista de la ciudad del Puerto de Santa Maria, y
!del ofrecimiento del Municipio para repararlo por su cuenta,
1 sin que el ramo de Guerra adquiera compromieo alguno: el
1 Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
1 ha tenido á bien disponer se manificl'1te á V. E. el agrado con

que ha visto !'Us laudables propósitos y el buen resultado de. .
sus geétiones; que ee acepta el desprendido ofrecimiento del
Ayuntamiento, al que se le darán las gracias en su nombre,
y que para la ~jecución de las reparaciones se pongan de
acuerdo el representante facultativo de aquella corporacióll
y el comandante de Ingenieros de Caaiz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde'6, V. E. muchos años. Ma
drid 17 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Sé:tíor CApitán general de .Andalucía.
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AzCÁRRAGA

,
AzCÁRRAGA

----Exc)1lo. ~r.: La Réina~'R\gente d~l treíno, '~en noífibre
de áu Augusto Hijo"el Rey (q'. n; g.), se hrl"servídtfnom13rar
ayudanted€i campo de Y. E., al teniente coronel de Caba.
llería, D. José Campos y Guereta, el cual desempeñll.oa el
mismo cargo en su anterior empleo.

De real orden lo digo l\ V. E. para su 'eoñocimiento y
efectos eonsiguientel'l. Dios guarde á V. E. muchos año••
Madrid 16 de m~rzo de 1892.

Señor Capitá.n general de ~ndalucía.

Señores Capitanes generáleó de Castillala'Nueva y'Burgos é
Inspectores genérales (le Cahlilleríay Administración Mi-
litar. .

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Rqino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), /le ha servido nombrar
ayudante de campo del general de brigada D. Berpardo Gar
cía Veas, iI. primer teniente de Caballería, D. Julio Sanz
Montes, que en la actualidad presta sus servicios en la sec
ción de tropa de la Academia de Aplicación 'de clicha arma.

De real "orden: lo digo á V. E. para S.ll conocimiento y
efectos consiguientes. Dioil .guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de marzo de 1892.

Señor Capitán general de Burgos.

SeÍíOl:es Iiis:pector~s genérales de' c'ábáÜéri:i'y Administración
'Militar.

.Séfior Capitán generill de ·Aragól1.

Sefiorer. InBpecter~8 :gen'eraleri de Tnfaiítería y·AdJiiinistráción
Militar. .

Excmo. Sr.: La Reina Regenta .del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el R~y (q. D.g.), se ha s,)rvido nombrar
ayudante de campo del general de brigada D. José Toral y
Velázqúez, gobernador militar de Huesca, al primer te·
niente del regimiento Infantería de Gerona, D. Martín Zapa.
tero lftadnd. .: "

De re,al orden lo digo á V. E. parll. ~u coriocimient~ y
efedo! eouiguiente8.Dio8 glllude'a VtE. mucholaJio•.
Madrid 16 de tnl1rzo(1e 1l'l~2. .

Excmo. Sr.: J~a Reina Regente deL Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido destinar
á las inmediatas órdenes del general de división D. Juan Gu·
tiérrez Cámara, que se halla en situación de cuartel en ese
distrito, al comandante de¡ Infantería, D. Francisco Urhªno y
Valle, el cual prQstaba servicio de ayudante decampoií 1:"
inmediación de dicho General en su anterior destino...

De real ¿rden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afiiJs.
Madrid 16 de' maJ:zo de 189,2. .

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se hasenido nombrar·
ayudante de campo delge.eral de brigada D. BIas Sánchez
Abellán, al c~pitán4.e ~fa,.ntería, D. JoséPonce de León, el
cual desempeñaba el mist:r;l~.c!1rg<? {Jo Ja JIl:m,ecliación .de di
cho General en 1m anterior destino.

Da real ordenlodi~oá 'V~E. para su conocimiento y
efecto13 consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añol'l.
Madrid 15 de marzo de 18112.

S~ñor Capitán gen~ral de Andalucía.

Señores Inl'lpectores generallls de Infantería y Administración
Militar;

AZCÁRRJ.GA

Señor Capitán genBraléle VaJ.encia.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

·:OESTINOS

La. SECCIÓN

Excmo. Sr.: L~,Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo elRey (q. D. g.), ~eha servido nombrar
ayudante de campo del general de división D. Mariano
.Montero y. Cordero, al comandante grndundo, capitán de
Inf~tería,D. Fm:ilio Medrano y Marcel0, que pn la Rr,t.uali
dad pr!3sta sus servicios en el batallón C8zadrres de Mérida.

De real orden io digo á V. E. paraRu conorimiento y
efectos cons~guj,illtes. Dios guarde á. V• .bJ. llluehos aiío!!.
:Madrid 16 de marzo de 1892.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Insp6e&ores generales de> Infantería y Admlnistración
Militar.

. Excmo. Sr..: La ,Reina liegente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido destinar
á las inmed~l;1tasórdenes del general de división D. Fl'nn
cisco Maria de'Bórbón, al primer teniente de Infanteríll, Don
Luís Bermúdez'de Castro y Tomás, e~ cual prestaba servicio
á la inmediación de dicho Genei'al en su anterior situación,

'en concepto de ayudante de campo.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

eíeot,QSl consiguientes. D:o;: g':lal'de á V .. E. muchos años.
Madrid'lB de marzo de 1892.
.~ _~,._ ", -;:, -- . •..•. A,wÁRRAGA ..

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Setlo:t'Oa'li:lapectol"es general'Cr.i do Iñfantnria y Administración
'MiÜtar. '

Excmo. 'Sr.:' Aprobando lo propuesto por V. E. en 1)

del mes actual, 16 Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto fÍ.i:jo el Rey eq. D. g.), ha tenido á bien desti
nar á esa Junta Superior Cunsultiva, en concepto de· agre
gado, en la vacante producid~ por falleCimiento del coí'onel
de Infanteria D. Manuel Rodríguez y Jiménez, al de igual
empleo y arma D. Mauuél Castellón'y t:ortés, el cual percibirá
el ¡mEtIdo entel'o de 111;l empleo por la Zona de Salamanc!1, q.e
que act,ualm<¡ntees jefe, hasta tanto qu@.se apmebe el presu·
pnesto de ·Guerra, e¡;¡ cuyo caso quedará en la plantilla de
esa JuntaocupamÍo laplaza\que de la clase de coronel y
ar1l1U de Infantería señala el' arto 112 del real decreto ele 16
de diciempre últjmo eC. L.núm. 476).

De real,orden lo digo. á V. It.;;, para su conocimiento y

I
efectos consiguientos. Dios guarde'á V. E. muchos afj.os:
Madrid 17 de marzo de 1892.. '
_ _ _ __". _ .,~ '.. _" ~ • . ' AzcARR,AGA.

Sefior Presidente de la Junt~ S~perior Consultiva (J.e Guerra.

SéñóreafiJapitanes '~rrerales d~·Ila.tilla la Nueva y :OaI;ltilla
la Vtl\ia é. Inl.'lpectores generale!! de· Infantería,y Adminis
tración Militar.
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AZCÁRRAGJ..

Azd.RítAGA

'..' ..

.... -

7.a SECCIÓN

Señor....

D. Ricardo Ruíz Aguilar, de reemplazo en el distrito de Cas
tilla la Nueva, al batallón Reserva de Orotava núm. 2
(Canarfas).

Madrid 17 de marzo de 1892.

DEUDAS
, 6.8 SECClÓN

Circular. Exemo. Sr.: Enterada la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el ReY(q.. D. g.),
de W! dooM surgidas ,al Aplicar, algunas' autoridadelf' mili·
tares el artículo 530 del CMigo de Justici,a militar,lloopOOto
á la parte que de sus haberes puede retenerse á los sargen·
tos y .cabos y sus asimilados en el Ejército, que por haber
contráido deudas cmi anterioridad á la publicación de dicho
Código, se hallen sujetos á descuento por vil'tud de provi-'
dencias de los triburialei ordinarios; y de-copformidad con
el acuerdo del Cousejo Supremo de Guerra y Marina, fecha'
19 de enero último, se ha servido declarar que el párrafo
segundo del mencionado artíctllo debe interpretarse en la'
práctica, descontandó sólo á dichas clases para el pago de
sus deudas, la cuárta parte del haber líquido que les reste
después de deducir del que les está asignado, el correspon
dieute á los soldados de primera clase, independientemente
de que respecto á los premios de enganche y reenganche que
disfruten, y bienes de su propiedad, pueda decretarse el
embargo en la cuantía que estime justa el Tribunal que 01"

denó la retención.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años: Madrid
17 de marzo de 1892.

EMBAncas·
7.& SECcrON

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 2 del mes actual, pro~

movida por el comandante del distrito de Filipinas, D. Va·
lentín Bernard de los Ríos, Oli la actualidad en expectación
de emharco, el Rey (q. D. g.), Y en su nombrela Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien concederle un mes de pró•
rroga por enfermo á la expresada situación, con goce de la

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigi6á este :Mini8terio en 9 del actual, 'el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
dispontlt quede ai'rl efec1.\:> el destino al distrito de Filipinas,
del primer teniente de Infantería, D. PrudimcÍo Cátal'án ~érez,

dispuesto por real orden de 3 de'1"corriente 'mel!' (D. (1-.' nú·
mero 50), pOl" haber desistido dicho oficial de su pase aaqueo

. llas islas; siendo, en su conseoúencia, baja enla¡;¡misma5 y
~t~ en lt1 PenInsula en 108 términos reglamentarios, .

. De real ordeD lo digo á V. E. para su conocÍ!;ni~nto y
, efectos consiguiente.. Dios guarde á V. E. muchos añoi.
I
¡ :Madrid 17 de mllr.110 dQ 1892. . .

':"'1.... .~". AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería. \',.( , ".!,

Seffb'retTlltpHaneS' kánerale~ aé'las-Islas Filipinas y Cataluña,
Inspéctor g'erreraf de 'AdiB:inisitaciónllHi'6a1-- éIná'pec~r
dtda Caja ~ral da-Ultmnar.· , ,.'. ' '

'4.& SECCIÓN

AzCÁIUU.GA

~?~?,~ ~~~rec~~: ~e,n~r~ ~~ ~~~t:~~~. , ,
~ijQ:res 98,Plta,ues gene~a~es de ~o~ :w~~~~~6 l~. fe~s.~~

~ ls:tali Qa\l,~~ ~ +nspectoJ; g6nt!r~ qe -4dlnini8Ú'acióulpi
Utar. '-o'"

Rela,i 6n que Be cita
. , , Ú~~oíiel~~' "t ¡

D. Antonio Monroy y Ruiz, 'd~r~adro do reclutamiento de
l~ Zon~ de Plasencia núm': 67; al regimiento de Asia
nú~. 59: •

) llanuel ~uileraMuñoz, del Cuadro de reclutamiento de
" '&;( ............ i A ..... · .... '":1Cl' ';'-;: :.. . ,- - ~ ........... ".l·- t -. ..

fa Zona Je Ahcante núm. 26, al regImIento de Gare-
Hano núm. 45. "

) Cesáreo Ruiz Valero, del regimiento Reserva de Sa~ia
núm. 34, al Cuadro de- rec1'utamieríto de la'Zona de
Alicante núm. 26. , "

) 1,'il'S0 AThér y Sanca, del regimiento Reserva núm. 55,·
, Víllafranca del VieP'zo, al,ídem id. de Mondoñedo nú-

mero 57. ' • , , '. ,
, Juan Núñez Lucio, d91 Cuadro de reclutamiento de la

Zona de Tremp nttm.16, rti regimíeniio Rooerva nú-
" mero 55, Víllafrane'adBIVierzo. '
). Jnan Dnrán Padilla, ascendido,' del batallón Ca%adores de

,Madrid núm. 2, al regimiento Reserva núm. 3, Col-
menar ViajD. ' ,<

:t Ubaldo Prats Goror~o, del Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Santa Coloma de Farnél'l, al ídem id. de la
Zona de Lérida núm. 15. .

• JOJá Macón y Seco, del Cuadro dQ. reclutamiento da la
Zona de Lérida núm. 15, al idem íd. de la Zona de
Santa Colfolma de Farnés núm. 13. '

) Pedro Bravo de la Laguna y Joven, del regimiento Reserva
núm. 16, Seo de Ur~el, al idem id. núm. 65, Zafrá.

) Gaspar Vantaren y Domper. del regimiento Reserva nú
mero 65, Zafra, al idem íd. de Seo de Urgel núm. 16.

Tenientes corone?es.

D. Vicente Diaz Jiméllez, del regimiento de Saboya núm. 6,
al batallón Cazadores de Madrid núm. 2.

:t Julio Ortega Ponce de León, del batallón Reserva de Guia
núm. 5 (Canarias), juez instructor de camas en San
Sebastian, al batallón Depósito de Cazadores núm. 8.

» Emilio Sanz Duricar, ascendido, del regimiento de Nava
rra núm. 25, al batallón Reserva de Guía núm. 5 (Ca
narias).

" JeróDÍmo Acevedo de la Cruz, del tercer batallón del regi
miento de Soria núm. 9, al batallón Reserva de la
Palma núm. 3 (Canarias).

~ Antonio Ordovás Noguerales, de reemplazo en el distrito
de Andalucia, al batallón Reserva de Lanzarote nú

. mero 6 (Canarias).

E:x;cmo. Sr.: J\pro~ando 10 propuesto por V. E. á este •
~~nisterio, en 11 qel actual, e~ Rey (q. D. g')j yen su nomo
bre ~a Reina Regente del ~einoJ por resolución de 16 del
corriente, ha tenido á bien disponer que los jefes de la es
cal,a activa qel arma d;e I,nfantería comprendidos e~ la: si~
gU~ente relaci~n, que pr~nciJli.a 'con D. AntOnio Monroy y
Ruiz Y termina con D. Ricardo,:!*.~a.i', paaen. destina
dos á los cuerp()~ que se expresan en la mismjl.

De real orden lo digo á V. E. para.Bu conocimiento y de
málil efectoi. Dios guarde á. V:' É. muchos afios: Madrid
11'dema'rz"o de 1892:'· .. ·:· i. -
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mitad del sueldo reglamentario, en razón al mal estado de
su salud, que acr-Gdita por medio del correspondiente c@rtifi- .
cado de reconocimiento facultativo, scgún proviene el re·
glamento de pases á Ultramar de 18 dc marzo del año pró
ximo pasado (C. L. núm. 121).

De real orden lo digo t V. E. para 6U conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucholl años.
Madrid i 7 de marzo de 1892.

AZIÁ.RRAGA

Señor Capitán.general de Castilla la Nueva.

SefioreB Capitanes generales de las Islas Filipinas y Cataluña,
Inspector general de Infantería é Inspector de la Caja Ge
neral de Ultramar.

_., o-- .--

INDEUNIZACIONES
10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 4 de febrero último, cursando instancia
del comisario de guerra, con destino en Tortósa, D. Anto
nio Duimovich de Sendra, en solicitud de indemnización por
haber estado desempeñando, accidentalmente, las comisa
rias de Lérida y Seo de Urgel, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Rf'gente del Reino, de acuerdo con lo ex
puesto por esa Inspección General, ha tenido á bien conce
der al interesado, derecho á los beneficios de los articulas 10
y 11 del reglamento vigente, en cuantos viajes hubiese hecho
á la ultima de dichas plazas, con motivo del cargo acci-
dental de ql).e !le trata. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eiectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ~~a

~d 17 de marzo de 18~2.

AzcÁ.RRAGA

Señor Inllpector general de Administración Militar.

Señor Capitán general de Cataluña.

-.-
LICENCIAS

7.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio en 7 de enero último, pro
movida por elprimer teniente de Infantería de ese distrito, Don
Jo'sé Moya y Moral, y atendiendo á cuanto se consigna en el .
certificado de reconocimiento facultativo que acompaña, el
Rey(q. D. g.), y·en su nombre la ReinaRegente del Reino, ha
tenido á bien concederle ocho meses de licencia por enfermo,
para Torre del Campo (Jaén), Jerez de la Frontera y Arche
na, con sujeción á lo prevenido en las instrucciones de 16
de marzo de 1885 (C. L. núm. 132); aprobando, al propio
tiempo, el anticipo concedido por V. E. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años..
Madrid 17 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitá,n general de la5 Islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de Granada, Valencia, Andalucía
y Cataluña, Inspector general de Infantería é Inspector do
la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: Acce,diendo á lo solicitad.o en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 7 de enero último, pro

. movida por el oficial segundo de Administración Militar, de
. ese distrito, D. Federico Nin y Tudó; ~r atendiendo á cuanto

se con~igna en 01 certificado d.e recoll.ocimiento facultativo
que acompaña, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien concederle ocho meso,;
de licencia por enfermo para Barcelona, con sujeción á lo
prevenido en las instrucciones de 16 de marzo de 1885 (Co
lección Legislativa núm. 132); aprobando, al propio tiempo,
el anticipo concedido por V. E.

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento y
efectos con1fguientcs. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspector general de
Administración Militar é InspSlotor de la Caja General d6
Ultramar.

-.-
UA.TEmA.L DE !NGENIEROS

9.& SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en5 del
corriente mes, al remitir el proyecto de la~ reparaciones ne
cesarias en la carretera de subida al Castillo de. Montjuich
de Barcelona, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar dicho proyec
to; cuyo presupuesto, importante 4.500 pesetas, será cargo á
la dotación ordinaria del material de Ingenieros, en el ejer
cicio en que se lleven á cabo la8 obrafil.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos~ Dios' guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de marzo de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E., fe
cha 12 de febrero último, en la que solicita I.l.claración á la
real orden de 1.0 de diciembre último (D. O. núm. 265),
por la que se aprobó el pioyecto de reforma del cuartel de
Levante de Málaga, el Rey (q. D.g.), Y en su nombre la.
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se ma·,
nifieste á V. E. que puede dotarse de cuartos de aseo el dor
mitorio del piso principal del referido cuartel, con sujeción
al proyecto que formuló la Comandancia de Ingenieros de
aquella plaza. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás. efectos. Dios guarde á V. E. J;Uuchos años. Ma-.
drid 17 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Granada.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en ::l2 de diciembre último, el Rey (que Dios
guarde), yen su nombl'e la Reina Regente del Reino, ha te·
nido á bien aprobar el proyecto de ampliación del Palomar
militar de Guadalara, que acompañaba, y cuyo presupuesto,
~mpQrtante3.520 pesetas, será cargo'i la dotación ordinaria
del material de Ingenieros, ell. el ejercicio ó ejercicios en
que se ejecuten las obras.

De real ol'denlo digo á V. E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios 15llarde á V. ];j. muchos años. Mu-I
drid 11 de marzo de 1892.

Azc.ÁRRAGA

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señores C~pitán general de Castilla la Nueva, Inspecto'r ge
neral <le 'Administración Militar y Genera,J. Subsecretario
do este Ministerio Director del Material de Ingenieros.

•
PENSIONES

6. 80 SECCrÓN

Exemo. Sr.: El Rey(q. D. g.), Y en su nombre la R@ina
Regente del Reitlo, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de febrero úl
timo, se ha servido conceder á n.a Bárbara Arantegui Gil,
viuda del coronel retirado D. Isidoro Mercado Velilla,
la pensión anual de 1.725 pesetas, que le corresponde con
arreglo á la ley dtl 25 de junio de 1864 y real orden de 4
de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual se abonará á la
interasada, mientras permanezca viuda, por la Delegación
de Hacienda de Zaragoza, á partir del 5 de enero del co
rriente año, fecha de la solicitud; cesando el mismo dia,
previa liquidación, en eÍ percibo de las 1.650 pesetas, tam
bién anuales, que por el mismo concepto le fueron otorga
das en roalorden de 6 de julio de 1878, sin que ppeda as
pirar á mayores atrasos por oponerse á ello la de 17 de abril
de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de marzo de 1892.

AzcÁRUGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Aragón.

Cuba, y que en la actualidad se halla vacante por falleci
miento del citado Pedro l\Iorcillo, sea transmitida á su es
posa y madre del causante, Juana Pulido Sánchez, á quien
corresponde según la legislación vigente; debiendo serle
abonada, mientras permanezca viuda, por la Delegación de
Hacienda de la proYincia de Badajoz, á partir del 17 de ju
lio de 1884, fecha de la primera illlstancia pidiendo el be
neficio, puesto que éste nadie lo ha cobrfLdo, y se hubiera
otorgado á ambos consorbos, en parbicipación, si desde un
principio asi se hubiera solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para su c~nocimiento y
demáe efectos. Dios guarde á V. E. mucho; años. Ma
drid 17 de marzo di 1892.

AzCÁRlU.GA

Señor Capitán general de Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

.....-
ItEEUPLAZO

10.a SECCrÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, con fecha 27 de febrero próximo pasado;
promovida por el comisario de guerra de segunda clase, grao
duado, oficial primero del cuerpo de su cargo, D. León Gon
zález Berjano, que presta sus servicios en el distrito de-Gas
tilIa la Vieja, solicitando quedar en situación de reempla.·
zo con resiaencia en el Concejo de las Regu~ras.(Oviedo), ~l

Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
teniendo en cuenta que existe excedente en la escala de la
clase á que el interesado pertenece, ha tenido á bien acceder
á dicha solicitud, con arreglo á la real orden de 18 de enero
último (C. L. núm. 25). •

De la de 5. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio~ guarde á V. E. mucho~ años. Ma
drid 17 de mN'ZO de 18g2.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Gnerra y Marina, en 9 del corrien
te mes, se ha servido conceder á n.a. Celestina Castro Muñoz,
viuda del capitán retirado D. Antonio Aguilera y Márquez,
la pensión anual de 750 pesetas, que le correspondl3 con
arreglo á las leyes de 25 de junio ne 1864 y 16 de abril de
1883; la cual se abonará á la interesada, líUientras perma
nezca viuda, por la Delegación de Hacienda de la provincia
de Málaga, á partir deV'~ de noviembre de 18\:l1, que fllé
el siguiente dia al deldbito del causante.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde B V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de marzo de 1892..

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo d& Guerra y Marina.

EJ!;:cmo. elr.: El Rey (q. D. g.), Y en ~a nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en. 5 del corriente
mes, se ha servido disponer que ia pensión de 182'50 pese
tas anuales, que por real orden de 14 de octubre de 1890
(D. O. núm. 230), fué concedida 11 Pedro Morcillo Cortél!l,
como padre de Ignacio, soldado,' que fué, del Ejército de

. AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor C~pitán general de Castilla la Vieja.

...-
llETInOS

4.11. SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curs9 á
este Ministerio, con fecha 1.0 de febrero último, promovida
por el capitán gradnado, primer teniente del Cuadro even·
tual del tercer batallón del regimiento Infantería' de Bailén
núm. 24, D. Angel Pérez Caballero, en solicitud de su retiro

. para Priaranza de Valduerna (León), pero cobrando sus ha
beres por las Cajas de la Isla de Cuba, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien acceder á la expresada solicitud; disponiendo, en su
consecuencia, que el referido primer teniente sea baja, por
fin del presente mes, en el arma á que pertenece; expi
diéndole 01 retiro y abonándosele, por las citap,as cajas, el
sueldo provisional de 270 pesetas mensuales, incluido en
esta cantidad el aumento de peso fuerte por escudo, á que
tiene derecho como comprendido en el caeo tercero dél al"
ticulo 1.0 de la real orden de 2S de septiembre de 1858, y
en la regla cuarta dl't la de 21 de mayo' de 1889 (O. L~ rll,'t~

mero 210)) interin el Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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informa acerca de los derechos pasivos que, en definitiva,
le correspondan; á cuyo fin se le remite, con esta fecha, la
expresada solicitud y documentos justificativos del intere
sado, el cual puede residir en la Península, con arreglo á lo
dispuesto en real ol'den de 9 de noviembre de 1859.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de marzo de 1892.

AZOÁRRAGA.

fIleñor Inspector general de Infantería. _

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitane~ generales de Castilla la Vieja é Isla de Cuba é
Inspector general de Administración Militar...... ~

SUELDOS, IIADERES y GRATIFICACIONES

8.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, en vista de lo manifestado. por V. E. en
21 de diciembre último, se ha servido disponer que el tenien
te de .Artillería, D. Manuel Cagigas, que por real orden de 30
de octubre último (D. O. núm. 230), fué destinado al 7.° De
pósito de reclutamiento, continuando en comisión en la fun
dición de bronces, cobre sueldo de activ:o mientras' desempe
ñe dicha comisión, con arreglo a lo dispuesto en reales órde
nes de 22 de octubre de 1886 (C. L. núm. 4415) y 11 de marzo
de 1889 (D. O. núm. 58).

De la·de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demÁIJ efectos. Dio/l guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 dG ma.rzo d91892.

AzcÁRRAGA

Señor General Subsecretario de este Ministerio, Director del
Material de Artillería.

'Señores Inspectores generales de Artillería y ·Adminístración
Militar.

10.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito de 18 de' jimio del año último,
promovida por el primer ~nientedel segundo l'egimiento de
Zapadores Minadores, D. Francisco Cano y Laso, en solicitud
de excepción de descuento del 10 por 100, en la pensión que
disfruta, anexa á una cruz blanca de primera clase del Mé
rito Militar, el Rey (q.D. g.), yensunombre la Reina Re
gente del Reino, oído el parecer de la Inspección General de
Administración Militar, y teniendo en cuenta lo resuelto por
real orden de 24 de febrero próximo pasado (C. L. número
66), se ha servido desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su -conocÍluiento y
demas eIectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de marzo da 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitan general de Castilla la Nueva é Inspector ge·
neral de Administración Militar.

- .. -
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SUPERNU:MERAEIOS

10.a SECCIÓN .

Excmo. Sr.: En vista de la inRltanciB. que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 3 del mes actual, promovida por
el oficial segundo del cuerpo de su cargo, D. Antonio Sán
chez Cuervo, que se halla en situación de supernumerario
sin sueldo, en el distrito de Andalucia, en súplica de que
se le conceda la vuelta al servicio activo, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, teniel,1do en cuen
ta que el interesado ha cumplido con exceso el plazo mí
nimo de permanmcia en dicha situación, ha tenido á. bien
disponer que sea propuesto para su .ingreso en servicio ac·
tivo, cuando por turno le corresponda; ~ebiendo continuar,
ínterin, en la situación en que actualmente se encuentra,

De real orden lo digo á V. E. par~ su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Capitán general de Andalucía.

-.-
ZONAS POLÉ:M'XCAS

9.a SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 25
de febrero último, al remitír la instancia promovida por
D. Salvador Aspiazu é Imhert, en solicitud de autorización
para construir una barraca de madera y cercada de postes y
espino artificial, en segunda zona del Castillo do San Fer·
nando de Figueras, el Rey (q. D. g')l yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido a bien acceder á lo solicita
do por el recurrente, siempre que las obras se ejecuten de
conformidad con el plano unido á l,lJ, instancia, y queden
sujetas a la legislación vigente sobre edificaciones en las zo
nas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma
drid 17 d@ marzo da 1892.

AZCÁRRAGA

~eñor Capitan general de Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 13
de enero último, al remitir instancia promovida por D. Vi
cente Cuyugán, en súplica de autorización para reconstruir
una casa de su propiedad situada en la segunda zona de Ma
nila, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el recu
rrente, así como aprobar la autorización provisional conco
dida por V. E., siempre que las obras se ejecuten con estric
ta sujeción 1.11 plano presentado para las mismas, y con la
condición de que en todo tiempo han de quedar sujetas á
las prescripciones vigentes /labre edificaciones en las zonas
polémicas de lalll p¡azas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá.s efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma~

drid 17 de marzo de 1892.
AZGÁRRAGA

Señor Capitan genoral de las Islas Filipinas.

IMPRENTA Y r.I'l'OGRAFÍA DEI, DEPÓSITO DE LA GUERRA

•
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SECClüN DE ANUNCIOS

D. O. núm. 6:1

GUÍA
DE

-,-L\.SPIRANTES y ALUMNOS MILITARES
POR DON FRANCISCO PEREZ F. RUlZ

Indispensable para los que deseen presentarse á la convocatoria del año actual en la

ACADEMIA GENERAL MILITAR
Se vende á dos pesetas en Madrid, Depósito de la Guerra, principales librerías yen casa del autor, Plaza

de San Miguel numo 8.

Se sirven por correo, certificados, los pedidos que traigan 2'90 pesetas en libranza ó letra de fácil cobro.

OBRAS EN VENTA EN' LA ADltIINISTRACIÓN DEL ({ DIARIO OFICIAL)}
Ycuyos pedidos han de airigirse al Administrador del mismo

Esoalafón del Estado :May~~ General del Ejéroito, y esoalas de los ooroneles de las armas, cuerpos é institutos
en 1.° de enero delS92.-Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Coleooión Legislativa del año 1875, tomos 1,;°,. 2.° Y 3. Q
, á 5 pesetas uno.

Idem íd. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889 Y 1890, á 10 pesetas uno.
Formularlos para. la práctioa del Código de justioia Militar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. G. núm. 28). . . ,"

Oartilla de las leyes penales del Ejército, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo Y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han de. dirigirse directamente al Jefe del'mismo

ANU'ARIOUILITAR DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE lS92.-Se halla de venta en este Depósito al
precio de 5 pesetas el ejemplar.

Hoja. de estaclistioa. criminal y los seis estados trimestrales números 1 al 6, á 0'25 pesetas cada uno.
Esoala.fón gener'lU y Reglamento de la. Real y :Milita.r Orden de San IIermenegilclo.-'"Precio 1'25 pesetas

el ejemplar.
Reglamento de gra.ndes maniobras y de ejeroioios preparatorios para la.s misma.s en tiempo de paz.-Precio

0'50 pesetas. ' " " .
lteglamento de Transportes militares por ferrooarril, puesto en vigor por real decreto de 24 de marzo

de 189I.-Preeio, 1 peseta. . .
Contratos celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pesetas.
Código de Justioia :Militar.-Precio 1 peseta el ejemplar.

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas; panór~nü~
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de.la Guerracar
lista de 1869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta. .

La 'colección consta de las siguientes vistas: Mañaria.-Vera.-Castro"",Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de I'{artea.-Valle de S0111orrostro.-llalle de Sopuerta.-San PedroAbanto.~1?uente

la Reina.-Berga.-Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Treviño.-,Ch,e/va.-Perga
iois).-Castelljullit de la Roca.-Castellar de Nuch.-Monte Esquin{a.-San Esteban de BtJs,-
:jlalle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.
Batalla de Oricain.-Morella.-Cantavieja .-Puente de Guardiola .-Estella.-Puigcerdá.- Eli
"-O'1.dO.-Ol'io.-Guetaria.-Puerto de Otsondo (valle del Ba{tdn) r Batalla. de Montejurra.


